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Señor Doctor
Pl utarco Naranjo Vargas
Vicepresidente de la
Fundac i ón Char I es Da rwi n
para las Islas Galápagos
Presente

De mis consideraciones

Por la presente me permi to hacer I e I I egar los Estatutos de la
Fundac i ón Char I es Darwi n.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted,

Atentamente,

,¡ft
Sec r'e t
Fundac

wyv /
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!!F[¡(DACTO!.T CHAF,LES DARVüIN PARA LAS ISLAS GALAPAGOS''

ESTATIJTOS

Capf+-ul'o I: DeL ob_ietrvo v seCe de Ia orqanizaci6n.

Art. 1.- De aeue=do eon La 1ey belga de octubre 25 de 1919, re-
forEtada er¡ Éici.enbre 6 de 1954, se crea una organie.aci6n inter-
naej.onaL ccn prop6sito cÍentffico y eon condici6n regal , d.enomÍ-
nad,a '!'unc1ac¡'-6n Charles Ds.rwi.rr para las lsLas Gal-árragos,"

A:rt. 2.- La asc¡erlaci-6n es+-á encargada ce organizaÍ y manejar 1a
Estaci6n CientÍfÍca Charles Da:¡¿in en el- Archipié1ago de Ga1ápagos,
según autorj-zaeí6n ccnced.ida por el Gobierno d.e 1a p.epú.b1ica d.eL

Ecuad,r¡r eort ocasi6n de1 centenario de 1a publicaci6n Ce la teorfa
de }a evoluci6n (1858-1968).- la organizacrdn propondrá a 1as
autorLdades corrrpetentes todas .'!-as medid,as neeesa.r:i.as para asegu-
rar la conservaci6n del sue1o, fi.ora y fauna, la proteccí6n de

La vÍda sj.lvestre y e1 anbiente natural- del ArchipiéIago de GaLá-

?agos y de su$ mares circundantes.

Colectará y administrará fond,os para operaci6n de la
Estaci6n y para }a promoci.6n de investigaci.ones a realÍzarse en
el1a. ,

l,a organizac,''i"6n procurará la d.istribucl.6n por tod,os los
ueÁ-.'-os apropiados de I os resultados de le investigaeiones de la
§stacl8n y de tocla 1a j.nformací6n cientffica relativa a }os recur-
sos natr-.raies.

Organizará prograrnas de educaci6n y d.e difusÍ6n, asf eo-
&ro el apoyo cte activiCaCes conectad.as con el ArchipíéIago de ¡

Ga}ápaece y 1os lr,ares cj.rcunda¡tes.

lqlr¡r:furre activ': d,ad de 1a organizacidn est.arÉ éedicada a
hacer propagiariCa o :i.nfluenciar d.e al.gruna manera La Legislaci6n
C,e e"ral-<¿u.i.e:: paÍs y no tomará parte ni intervendrá (incluyeado 1a

pubS-:Lcaci$n o dis:ribucj.r¡n d.e co¡nunicados) en carnpaña polftica
aiEuna en favor d,e cualquj.er candidato a un carqo público-  

 

 

 

 

 
 

 



Art. 4 La

a)

b)

organizaci6n consiste
nie¡¡5ros aetivos
rnfeurbrcs ¡onorf f :.cos

de:

Alrt. 5.- La condlci6n de miembros de aeti.vo se da a:
a) Log fundad,ores óe la organizaci6n
b) a :i.nstituciones y sociedad.es cientfficas, públicas

o pr:ivadae, nacionales o interaacionales con cond.iei6n legal y
a personas qu.e tengan calificaci.ones espeeiales, elegidas por 1a

asar.btrea genera.J. o propuesta del consejo ejecutivo.

Art. G.- La eondicif.rn de:niembros de honor puede darse en la asam-

blea general a propuesta de1 cocsejo ejeeutivo, a autoridades y
establecimientos pfrbJ-ieos y a cuaiquier cuerpo coJ-egiado o persona
que ha'hecho serv-r'-cios e¡uj.ne¡rtes a la organizaci6n o contribuye
stgnificativa:nente a conseguir sus objetivos.

Art. 7.- S6Lo l-os rniem.bros actÍvos tÍenen derecho a voz deliberan-
te en l-a asaioblea generai o a ser elegido cono :aiernbro d.eI consejo
eJecutivo. La asamblea generaL, bajo propues+-a del consejo ejecutf-
vo, pqede Cecidir cualquler ['.omento e1 pago cle cuotas a los miembros

act,Ívos y fijar eL mont,o rfe l-a mismai esta cuota d,ebe ser abonada

aL 9¿:rcretario Genera.!. de la organización.

Art. 8"- Las ¡1:lerhrcs pueCen retirarse de 1a organizaci6n, o enviar
ai §¡":Cretario su renuncia eSciila, no menos de Un año antes de la
feeha ffjaCa para J.a pr$xima asai'"bLea general . La x#n'rrneia enPieza

a ser efectfva ct:ando la asemblea gerreral', a

e3ecu,tvior torne nota de ello.
invj-tacÍ6n del consejo

Sf La asanbirea genera'! ha fijado una cuota para el perfo-
.1O éUrance e} cua.l e1 Secretario General reci.be una renuncia, el
¡rde¡nbro renunciante tiene obligaci6n de pagarla hasta que 1a asam-

h.L€a g€nefatr to:r'.e not,a de su renuncia'

'-lLo TII: De los o smos de la asociaci.6n I

Art..9.- ta crganizacÍ6n consiste de:      

a) un'a asa¡:l¡lea general
b) un conseJo ejeeutlvo
c) una secretarfa.
En adtcL6n, la organizacldn tiene un com:'.té cientffico ase-

C.gp-t*.U-ig_-ry.r-_?S 19s *r"*bros 4-e 1, o

eapf
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Art" 13".. T,s As.¡¡rJriea genera]- tiene u¡ra reunÍ6n srdj.naria eada año,
en e: lugar y feeha acorCu<fo por eI presid.ente o el nscretario ge-
¡rera1 . Por La re,enos con tres :'reses d,e a.n+-icipaci6rr a1 ensuentro, el
aecretarÍo genera-1 .,lnfo¡:aarÍ-¡ por escrito a Los mie¡rb¡os e incluj-rá
eL borraCor de a.gendra reCactaero oor eI PresÍqlente d,e l-a organizaci.6n-

.E¡l casos urgentes o excepcionalee, )-a asarublea general
p:¡ed,e ser rer:nid,a en sesión extraordi.naria por eI consejo ejecutÍvo,
entre éos re"uniones, con citaci6n anticipad.a de u¡¡ nes.

á:rü. 11.- l,a Asarsblea general elegirá de entre sus rn'ie¡mbros un pre-
sldente y otrtss cli.gnidades para 1a sesi6n.

-se regirá según reglas de procedimiento j.nterno-

As'8. -"-2"- Aa Asambl-ea GeneraLi
F\

a) estableeerá como recomendacÍ6n 1-a polftÍca glerrerrr'I a aer
§eguid,a por J.a organiuaci6n, para curoplir con sus prop6sitos; r

h) *rscuchará el ínfome de1 consejo ejecutivo y aprobará eL
presuPue§to"

c) eieqr:'-::á a }os ¡o-ir¡mbros acti'ros de la organizaci6n y confe-
rifÍi La cr¡nrLie.i6n de rcierotlros honorarios d.e Ia asoc-iaei6n, a pno-
p'Ee-sta de.l eo¡¡sejo ejecutivc- ?orna nota Ce cualqui.er retrunc¿a-

d) elegirá de entre ios mie¡l:ros activos al- presidente f¡ vÍ-
cepresldente de la organizaci6n, quÍe:res se eonvrer¿eD err presidente
y v1,.'opresidenf-e exoficio dei consejo ejeeuti-vo.

e) e]e?!rá d.e en+-re los mi.e¡¡trros activos los de¡oás mi anh¡65

del consejo lejecutivo, aseguránd.ose Ce que siernpre erista a1 raenos

un mieyobro de rlacional-ldad ecuatoriana y Ce a-cuerdo coD e1 artfculo
10. de ].a I,ey €xe 25 de octubre de i919, un nrier¡bro belEa.

f) deefd,e Ia cantiCad de La guota anual-ihrut" 1a siguiente
iseal6n. 
i

E) rlÍscute Lo§d3Í!.1s Pun+-os de la agenda.

.I.Lrt. 13.- ]!,*ts f€so-luuCiones d.e l"a asambLea Eeneral §on touádas por vo

teelún de Si:nple lné.yorfa, exceptc en los casos en los qu.e ].os esta-
tr¡tos ssii,fli,sn io contra-rio-

Cüqta rn:;ernbLo activo tj-ene derecho a un voto y Puede ser
geprefrentado pol: otra persona mediante mandato'

'e0 E} Consejo Ejeeutivo
.Aft. 14.- El Cónsejo ejectrti'ro cons-::ste de n-o tnencg de nuerre miem-

bros en Xos cuaies, de confo:midad con el- art. 12 el presid-ent ---./-
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y vlcepresidente de la organizaci6n están inclufdos. El. co¡:se-

Jcl incltrirá s:l.enpre enire sus mlembrcs por 1o menos a un ecuato-
rfano y segdn la l-ey de 25 de octubre de 1919 a un beIga.

, Los nlembros del eonsejo ejecutivo gon elegiCos por un pe-
rfodo que terrnina con Ia clausu¡a Ce Ia tercera reuni6n ordina-
ria de la asa¡nb1ea seneral siguiente a su e1ecci6n.

Los niernl:'ros que han cesado en su funci6n pueden ser re-
eLegídos.
p.rt. 15.-El censejo
su presÍCente cuando
ja y no menos d,e una

ob).igado de contocar

ejeeur-ivo se reunirá con 1a convocatoria cle

la. buena marcha de 1a organización Io exi-
vez por año- En adici6n, el presidente está
a.l consejo ejecutivo sÍernpre gue ).a mayorÍa

io solicÍten.d,e sus miemhros asf

E! eonsejo
cedÍniánto.

ejecut-r.vo establece sus propÍas normas de pro-

&rt. 16.- 81" Conse jo Ejecut_+_v3,

atr toma todas las ¡nedidas necesE.rias para J'm¡r1er'rentar 1as

declsfones y reccrmendaeÍones de Ia asambl-ea generatr-;

bI es resPonsable de La ejecuci-6n de I'as investigacio-
nes Jr dei programa de actÍvidades adoptadas Por Ia asamblea 9e-
nerali en easo de urgencia, puecle tomar cualquier decisi§n nece-

Earfe para sei.vaguardar los fnr-erses y ProP§sitos de Ia organiza-

cl provee regularmente a los miembros 1as publicacÍones de

la organlzaci6n;
dl nornbra y revoca aI personal cientffico encargado de!-

funclonantÍento y Ce las investigaciones de 1a Estaci6n en las fs-
las Gálápagos. Decide Ia duracf6n y condiciones de su función y"Ia
suma áe Su rel,.uneración. Puede delegar a1 director cientffico de

la Estacf.6n e! poder de nombrar el personai baio su autorÍdad.

- e) no¡¡.bra y revoca al seeretario General óe Ia orgánizaci6n,

süjeto a ths condicfones d.e1 art" 20'

É) |-iene a su cargo Ia organizaci6n y control Ce 1á con-

tabf Lidad de !a asociaei6n, lani'-o co¡no de1 rnanejc Ce str equipo

y edfftcaclones.
.../..



?l

s) decfde, centro cle Ias r.irnitaciones der presupuesto
aprobatlo por J.rr :ravnblea general y d,e ros fondos o crédÍtos d,is_
poniblesr.Los gastos de 1a asociaei6n en acministraci6n y traba- "
jo de cümpo"

h) adopta ei .tnforme bian,.ra1 sob::e Ias grestiones d.e ra or-
gzur1zaci6n, preparado por er secre+-ario General para 1a presenta-
ci6n a la asambLea general-; est,e informe incl_uye las cuentas de l_a
s1túac16n financiera y ei borraCor de presupuesto.

ert- 17.- cuaJ.quier miembro del consejo ejecutivo puede dar su re
presentac-i-6n a ctro mieíLbro en las reuniones del consejo. Ningdn
",f s6!¡6 ciel cor :jo puede acept-ar ¡nás d.e dos reDresen+-aciones a.1
aismo tr.enipo. Las d.ecisi.ones de1 consejo ejecutivo son tomadas por

i

s!.rnple uayorla d.e ros miemb:cs present,es y representados, tenien-
d.o cada miembro un voto. En r:eso de e¡npate, eI presldente t.iene vo
to dfrLroente-

árt. 18.- El ccnsejo
o a gtra persona eI
to esireefficor.

ejecutivo pued.e

pooer necesario
delegar a1 Secretario General

para efectuar cuat guier proyec

30. El" Secretari.o General
Jirt." L9.- r,a secre+-arfa de Ia organizaei6nse ccmpone de un secre-
tarlo generatr asistido por los empLeados necesarios. Esta constitg
ye el mecanismo responsable deL imanejo diario c1e la organÍzaci6n y
de La ¡eal.1zabión c1e 1os negoc: cs dentro de las instruccÍones 1z di
recciones reeibjd,as del consejo ejecutivo.

Art.. 28.- EI secret.ario
sejo ejeeuti'Jo, el :r,ismo

d,e sx norn.bram:i.enLc, asf
¿ovaáo sll nombra:niento.

general es nombraCo y removido por el con-
que Ceeicle su duración y las eondiciones

c or¡.o :ambién su rem.uneraci6n " Puede ser re

\

&st. 21..- B1 aeeret.ario general toma parte, sin votof en las reunio-
nes de 1a asaml¡ie;l general y deJ- consejo ejeeutivo. EI es responsa-
hle de pubJ.icar en eL Regictro Oficial Be1ga, de acuerdo con la ley
de 25 de oetubre de 1ii9 en su artfcuLo 3, cua"lquier cambio en l-a
ccurglosÍ"ci6n de ios organismos de }a asociación o en slls estatutos.
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E} secretario genera1 es ei tesorero d,e ra organizaci6n y
eg e} responsab.le de rec:ibir l.os fondos y de situar J.os gastos. .
El ri.nde.: cuentas ce su ad¡ninistraci6n financiera ar consejo ejecu-
tivo.

EJ. consejo ejecutivo puede nombrar tesoreros especiales de
I-a organizaei6n con el pooer de recibir ciertos pagos y de reali-
zar ciertos gastos en un pafs d.etermi.nado, r-tndlend.o cuentas por
taleg trarrsacciones al- consejo.

E} seeretar:'-o general está autorizado de enplear per§onar-
a aus 6rdenes, d.entro de l-as r1:nitaciones estabrecidas por el con_
,. rjo ejecutivo"

4o. EL Comité Cientfficc Asesor.

ert. ?2.- Ei: cor¡ité ci.entlfico asesor se eompone de un número i-
lln1tado de mÍembros, pertenezcan o no a 1a organizaci6n, escog:_-
éos especial:nente por e1 consejo ,:jecutivo en consideraci6n a eus
calff icaciones cÍentf ficas.

Los miembros del co¡nité cíeniffico asesor son elegidos por
nei nás de tres airos por el eonse3o ejecu+-:'.vo, e} mismo que puece
eancelar cualquier momento la nomj.nación. E1 mand,ato de finaLíza-
ci.6n ce participa.ci6n de ros ni.embros se curupie en La fecha que e1
consejo e-ieeutlvo ciecide ra renovaeión c.e l_os rniem_bros del comi-
tÉ. r¡as miembros qtie se ::etiran son reelegibres d,e inmediato.
Art. 23.- El co¡oit6 cientffico asesor tiene función meramente ase-
§6rs y Present-a srrs informes s61o ai consejo ejecutivo en forma d.e

prop:..esta escrit,a o de recomendaciones a 10s siguÍentes aspectos
generales: i

a) la de+.er:n.inaci6n d.e todas las ¡oedi,fas necesarias para
as€grJrar La conservaeión ce la rratural eza en las Galápagos y sus
¡nares 

. cl.rcunclantes .

b) deLineamiento d,e }os programas cientfficos a realizar-
§ei

c) ex€rnen Ce l-as propuestas
cient,fflco§ l/iej-tantes que reclaman
Estaci.6n Ck¡arLes Darv¡ini

' d) eL estudio de todo 1o que

de investigaei6n hechas por
permiso para trabajar en 1a

signÍ.fique aet,ividad de Ia
asoclacL6n para e1 cumplimiento de sus prop6sitos.



. . ¡ 7¿".

§n edic-i6::r, e1 ccml'.t€ cientfficD asesor abssrverá cual.qr:.ier
consulta especffiea gue h:iciera el consejo ejesutia,o.

Capftrrlo fV: 'Ile 1o:; reeursos de La asoeíaei6n-

 

 

 
 

 

 

 

 

1os ea¡¡,b'; os €n 1os Estat-ltos, CÍso1oei.6n o cambios
de Ia orcfanlzaü1 0j:.

Art. 26.- E} eansejo e-recu.tr'vo debe P¡6,eeer a los uíembros de 1a

orger':iizaci6n rIe las copias áe cuaiguier propue§ta Para al-terar 1os

ea+.-i:,tutes o d-tsoLver ia asociaci6n. a1 r¡€rics con sei§ :neses de an-

tlc:paci6n a la feeha en la q-ue l.a as,¡IDblea geureral deba exarninar

e1 eButlto"
fra,s dfscu.siones relacionadas con l-os esta:utos o con 1a ili-

so:.uei6n.requiere un Cebate en 1a asa¡b1ea ge:1eral y 1a aprobacÍ6n
por una mayDfia equivalente a los dos tercj.o§ de los votantes.

se aeure:rdo con 1a iey, tal decÍsi.6n será efectÍva el- dé-
t
; e*no dfa desE¡ués rf,e ha.¡)er si.do publÍ.cada e¡ el F.egisf-ro Oflcial
, Eelga.
i agt" ?7.- Lt rasaErblea gene:raI, luego de baber qotadQ en favor de

1¿ 6lsolucri.6n decidÍrá por si,,nple :aayorfa y en votaci6n sepa-

reda e} mgdo de eoncl-trir cor: 1a orEafr.i-uaci6::3rla d-is¡»ose-i6n de sus

bfenes.
En nf.nE6n caso los bienes serár dist-¡rrlbu:i'tlos c pu'estos

dfsposicÍdn de uu inclivid¡.ro o cuerpo eo3-egiado alqftf,no, que no

uüIB etrganizaciü'n o EruPo eon pro¡-"lrsitos de ca-ridacl', educaei6n

  

a

sea

o cien-

Al:t. 24.- Los recursos fj-nacÍesos de 1a asociaei6n eonsisten de
cualguier cuota que pued,a ser pagada por 'l ss rnis6|¡os activos y
cle cue].girÍer obseqrrio, irerenci a o donaci6n que pueda ser reer-bid,a-

E} presidente está. au*-or-izado para ac.epta:: cualqr¡ier ob-
sequfo herene-ia o dor¡ación hechas a tra asociación-

NÍog'rrna parf,e Ce los re(:u.rsos, ca.pÍta1 o propied.ades de 1a

asoc::.aCi.6n prerle ser de.rru.elta para e1 be¡eficio personal ie eual-
guier donante o testad.or. o de sus parie:ltÍ:s. representartes o re-
clamÉntesf o de cualquíer indi.viduo o suerpc coo;lerGlrf,o-

$p.Eglg_j{j_D!a¿:._ Repre s en ta c i ón

Art" 25r.- Íá' asociación est-á representaña e¡ sus relaeio:res con
tercefas pergoeas por su presidente, c'aien r¿stá con poderes grara

reali'uar decisio*es o para d.efende-:r1a e¡ 1a:: cor'Les C.e ;usticia.
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tffieo, e1 'eua), cLlrÍrc, t-a-l,. está exeento de1 pa.go de impuestos bajo
Las leyes de Los Erit,ado Unidos d,e Nort-ea¡n6rica, excepto en 1o
ace¡rdarlo carÁ eua:.quier convenlo qtiei puece eventr¡aLrnente eoneluir
con e} Gobierno <1e1 Ecuador para l.a clisposici6n de las propieCa-
des de 1a orqanizaci6n disuelt,a.

ftr¡Xo VII: De 1as id-tomas.

Los nuevcs estatutos mencionaCos arriba son apro-

"- Se encarga a n'restro Ministro de Justícia de la
presente Ceereto.

F.rt. L

bados.
Art. 2

ejectrci6n del

Dad"e en BruseLa.s a 5 de enr:o de L97A.

BALD'-I1liC

3or e1 Rey;

8i Mi.nj-st-rc de Jusir-icÍar

  Il. §.\N E].5Li\i{DE

Art. 28r- Los:idrLornas oficiales de Ia orga.nizaci6n son e1 Í.ng1és,
e3. espaÍiol y eI rrancési para Ia interpetae.'ión de 1os presentes
est,at'Jt,oE so.I¡r¡&ente el francés es el +-exto r'áIido.

De actierdo eon la 1ey de 25 de octubre Cre 19L9, enmenda-
da por le. l-ey de dj.cj.embre 6 de L954¡

eon La'propuesta de nuestro Ministro d,e Justlcia
§O§OTP.CS DIJCRETA]"IOS Y DECRETA!,IOS: (sic)

 


